
NFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., 28/05/2021 Al Despacho el proceso 

ORDINARIO No. 2010 - 00562,  informando que el Doctor WILLIAM CESAR 

MANCO PIÑERES no acepta la designación de curador ad litem y aporta 

justificación. Sírvase proveer 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que el 

curador ad litem designado presenta memorial en el que no acepta el 

cargo y allega justificación, procede relevarlo del mismo y con el  fin de 

continuar el trámite procesal, se designa al Dr. JORGE ALONSO CHOCONTA 

CHOCONTA como Curador Ad-Lítem de la ejecutada BAVARIA S.A. 

conforme las previsiones del numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se 

seguirá adelantando el proceso hasta su culminación.  

 

Secretaria proceda a enviar la respectiva notificación al curador ad-litem 

designado al  correo electrónico alochco.jacc@gmail.com. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso EJECUTIVO No. 

2013-00523, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la ejecutada MANUFACTURAS 

CADUGI S.A.S., así mismo se procedió a  incluir a la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la ejecutada 

MANUFACTURAS CADUGI S.A.S.a la Dra. FRANCIA MARCELA PERILLA RAMOS 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

marcela.perilla@perillaleon.com.co, para que en el término de 5 días 

manifieste su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso EJECUTIVO No. 

2013-00524, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente al ejecutado JOSÉ RAÚL JARAMILLO 

GARCÍA, así mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem del ejecutado 

JOSÉ RAÚL JARAMILLO GARCÍA al Dr. DANIEL LEONARDO GÓMEZ CASTILLO 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

dalegoca_21@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2016-00521, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada BEST CLEANING 

S.A.S., así mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada BEST CLEANING S.A.S. al Dr. JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN con 

quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

gomezacostaabog@gmail.com , para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:gomezacostaabog@gmail.com


 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso EJECUTIVO No. 

2016-00828, informando que se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a las ejecutadas INDUSTRIAS DE 

RETORCIDOS JOMIKAN LTDA, DAVID MIKAN YANINI, JOSÉ ÁNGEL MIKAN 

YANINI Y MIRYAM BELEN MIKAN IANINE, así mismo se procedió a  incluirlas en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad-Litem de las 

ejecutadas INDUSTRIAS DE RETORCIDOS JOMIKAN LTDA, DAVID MIKAN 

YANINI, JOSÉ ÁNGEL MIKAN YANINI Y MIRYAM BELEN MIKAN YANINE a la Dra. 

EDNA CAMILA NIETO POLANÍA con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

kamilanieto@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2018-00139, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO DE LA SALUD – COOPSANAR C.T.A., así mismo se 

procedió a  incluir a la demandada en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE LA SALUD – 

COOPSANAR C.T.A. al Dr. HUGO FERNANDO ENCISO OCHOA con quien se 

seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

encisoochoa@yahoo.com , para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso EJECUTIVO No. 

2018-00164, informando que se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a las ejecutadas PRODUCTOS PARA 

GASODOMESTICOS LTDA,  FRANCISCO LUIS MESA ARENAS  Y  MARÍA DEL 

CARMEN QUINTERO TOBAR, así mismo se procedió a  incluir a la demandada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de las ejecutadas 

PRODUCTOS PARA GASODOMESTICOS LTDA,  FRANCISCO LUIS MESA ARENAS  

Y  MARÍA DEL CARMEN QUINTERO TOBAR al Dr. CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ 

BOLAÑOS con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

carfer.abogado@yahoo.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., 28/06/2021 Al Despacho el proceso 

ORDINARIO No. 2019-0003, informando que  se encuentra pendiente 

designación de curador Ad-Litem para que represente a la demandada 

EMMANUEL INSTITUTO DE REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN INFANTIL S.A.S., así 

mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y en atención a lo solicitado 

por el  demandante, observa el despacho que los requisitos previstos en el 

Art. 29 del CPTSS se encuentran cumplidos de manera satisfactoria, por 

consiguiente se dispone a EMPLAZAR a la demanda EMMANUEL INSTITUTO DE 

REHABILITACIÓN Y HABILITACIÓN INFANTIL S.A.S. Y con el  fin de continuar el 

trámite procesal, se designa al Dr. GIOVANNI VARGAS BARRAGÁN como 

Curador Ad-Litem de la parte demandada conforme las previsiones del 

numeral 7° del artículo 48 CGP, con quien se seguirá adelantando el proceso 

hasta su culminación.  

 

Secretaria proceda a incluir a la demanda en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, así mismo a enviar notificación al curador Ad-Litem 
designado al correo electrónico  gv4sas@gmail.com.  

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:daahernandez@cafam.com.co.


INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2019-00124, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada COVINTEL S.A.S., así 

mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada COVINTEL S.A.S., a la Dra. YURI GERALDINE RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

yg.rodriguez@coreabogados.com.co, para que en el término de 5 días 

manifieste su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2019-00833, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada CONJUNTO 

RESIDENCIAL CAMPOS DE SAN DIEGO ETAPA 3 – PROPIEDAD HORIZONTAL, así 

mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada CONJUNTO RESIDENCIAL CAMPOS DE SAN DIEGO ETAPA 3 – 

PROPIEDAD HORIZONTAL al Dr. JUAN MANUEL DÁVILA SUAREZ con quien se 

seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

juanmadas2002@hotmail.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2019-01040, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada PAVIMENTOS 

COLOMBIA S.A.S., así mismo se procedió a  incluir a la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S. al Dr. YAHIR ANDRES HURTADO 

RIATEGUI con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su 

culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

yahirhurtadoacs@gmail.com, para que en el término de 5 días manifieste su 

aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

 

INFORME SECRETARIAL., Bogotá D.C., Al Despacho el proceso ORDINARIO 

No. 2019-001372, informando que  se encuentra pendiente designación de 

curador Ad-Litem para que represente a la demandada HILDA PÉREZ, así 

mismo se procedió a  incluir a la demandada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, con el  fin de continuar el 

trámite procesal y conforme las previsiones del numeral  7º del artículo 48 

CGP, se dispone designar en el cargo de Curador Ad litem de la 

demandada HILDA PÉREZ al Dr. HANNIER SANTIAGO SERRANO MANRIQUE 

con quien se seguirá adelantando el proceso hasta su culminación. 

 

Secretaría proceda a comunicar la designación al correo electrónico 

serrano.santiago@outlook.com, para que en el término de 5 días manifieste 

su aceptación y tome posesión del cargo. 

 

Integrado en debida forma el contradictorio ingresen las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27/04/2021 al Despacho el presente 

proceso ordinario radicado bajo el  No. 2017 - 00604 informando que las 

partes demandadas presentaron escritos de contestación de demanda y 

reforma de demanda dentro del término legal. La sociedad ETB S.A. E.S.P. 

formula llamamiento en garantía respecto de la aseguradora SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, ACÉPTESE la renuncia de 

poder que hace la apoderada de la demandada ETB S.A. E.S.P.,                     

Dra. MARTHA CRISTINA GONZÁLEZ PEÑA, en los términos del Artículo 76 CGP, 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS. 

 

Observa el despacho, que el escrito de contestación presentado en 

oportunidad procesal por las demandadas ETB S.A. E.S.P y SILEC 

COMUNICACIONES S.A.S.  reúnen los requisitos previstos en Artículo 31 CPTSS, 

en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y SU REFORMA. 

 

Por otro lado, la Llamada en Garantía por la sociedad SILEC 

COMUNICACIONES S.A.S. no presentó escrito de contestación a la REFORMA 

de demanda dentro de la oportunidad procesal, razón por la cual, TÉNGASE 

POR NO CONTESTADA LA REFORMA a la demanda por SEGUROS DEL ESTADO 

S.A. 

 

En otro orden de ideas, se procede ADMITIR el Llamamiento en Garantía de 

la sociedad SEGUROS DEL ESTADO S.A., el cual fue formulado por ETB S.A. 

E.S.P. Cítense al proceso para que en el término de cinco (5) días 

comparezca de  conformidad con el artículo 64 CGP, aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 CPTSS, en consecuencia, se procede  requerir a la 

parte la elaboración del citatorio y aviso siguiendo los lineamientos previstos 

en los artículos 291 y 292 CGP en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto. El interesado acredite 

su trámite en aplicación al principio dispositivo que rige la actuación. 

 

Integrado el contradictorio en debida forma, vuelvan las diligencias al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13/05/2021 al Despacho el presente 

Proceso Ordinario No. 2017-01190, informando que a la demandada 

ALIANZA COLOMBO FRANCESA se notificó personalmente en fecha 

23/11/2020 conforme el art. 08 del Decreto 806 del 2020 y escrito de 

constancia de envío visible a folios 118 y 123 y  presentaron escrito de 

contestación de demanda en el término legal. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE al Dr. MIGUEL 

ÁNGEL SALAZAR CORTES, identificado con C.C. No.1.019.128.867 de Bogotá, 

y T.P. No. 327.296 del C.S.J., en calidad de apoderado de  la demandada, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Observa el despacho, que el escrito de contestación de la demanda 

presentado en oportunidad legal por la demandada ALIANZA COLOMBO 

FRANCESA, reúnen los requisitos previstos en el Artículo 31 del CPTSS; En 

consecuencia se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el Artículo 77 CPTSS, 

modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las 

ONCE de la mañana (11:00 A.M.) del día DOCE (12) del mes de AGOSTO del 

año dos mil veintiuno (2021) para llevar a cabo AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en que las partes 

deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

Secretearía proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportados con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado cedula de 

ciudadanía, tarjeta profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 74 del 06 de julio de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Al despacho el proceso ejecutivo N. 2018 -808, con 

solicitudes pendientes por resolver elevadas por el apoderado de la parte 

ejecutada en la que interpone recursos de reposición y en subsidio 

apelación contra  la parte final de proveído de fecha 18 de febrero de 2021, 

así mismo solicita dejar sin valor ni efecto el traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la ejecutada. Sírvase proveer 

 

 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C, dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, procede señalar que en 

efecto conforme lo previsto en el inciso cuarto del artículo 118 del C.G.P., 

aplicable por integración normativa del artículo 145 CPTSS establece: 
 

  “Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el 

término, o del auto a partir de cuya notificación debe correr un término por 

ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso” 

 

Conforme la norma en cita observa el Despacho que en esta oportunidad 

asiste razón al apoderado de la parte ejecutada, en consecuencia procede 

DEJAR  SIN VALOR NI EFECTO, el proveído de fecha 18 de febrero de 2021 en 

lo que tiene que ver con la orden de seguir adelante la ejecución y 

presentación liquidación, quedando incólume en lo demás. 

 

Así mismo se DECLARA SIN VALOR NI EFECTO la actuación surtida por 

secretaría que corrió traslado de la liquidación de crédito presentada por el 

ejecutante.  

 

Secretaría controle términos de ley, e ingresen nuevamente las diligencias al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
DM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 74  del 06 de julio 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá DC, 02 de Julio de 2021 al Despacho,  el 

presente proceso ordinario No. 2019 - 00963, informando que obra recurso 

de reposición y en subsidio de apelación presentados en tiempo contra el 

proveído que dispuso tener por no contestada la demanda por parte de la 

demandad PROTECCIÓN SA. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá DC, Dos (02) de Julio de dos mil veinte (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede observa el Despacho que el 

apoderado de la parte demandada PROTECCIÓN SA interpuso recurso de 

reposición y en subsidio de apelación en contra el proveído de fecha 14 de 

mayo de 2021 mediante el cual se dispuso tener por no contestada la 

demanda a PROTECCIÓN SA, al respecto observa el despacho que en 

efecto la demandada fue notificada conforme lo dispone el decreto 806 de 

2020 el día 24 de septiembre de 2020, como se desprende de los correos 

allegados, circunstancia que determina que a partir de la data en mención, 

empezaba a correr el termino concedido a la parte demandada para la 

contestación de la demanda, conforme lo anterior el escrito que fue 

allegado por la parte demandada PROTECCIÓN SA el día 13 de octubre de 

2020 en el término de ley, en razón a ello procede en esta oportunidad 

REPONER el proveído objeto de recurso y en su lugar dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto la parte pertinente del proveído de fecha 14 

de mayo de 2021, mediante la cual se dio por no contestada la 

demanda por parte de la demandada PROTECCIÓN SA. 

 

2. En tanto Revisado la contestación de demanda, observa el Despacho 

que el escrito presentado por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA reúne los requisitos previstos 

en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 

 

3. En consecuencia se señala nueva fecha para llevar a cabo Audiencia 

programada, cítese a las partes para el día DOCE (12) de JULIO de 

dos mil Veintiuno (2021), a la hora de las DOS de la tarde (02:00 PM), 

oportunidad en la que las partes deberán asistir a través de la 

aplicación Microsoft Teams. 

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su 

asistencia a la Audiencia, enviando al correo electrónico del juzgado 



jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

En lo demás estese incólume el auto de 14 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

      

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
JABL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 74  del 06 de julio 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

mailto:jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. -03-06-2021-, al Despacho, la presente demanda 

ejecutiva laboral No. 2021-0142, informando que la parte ejecutante solicita 

se libre mandamiento de pago.  

 

Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C. dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, observa el despacho que la 

obligación cuyo cobro se pretende contenida en Sentencias y autos que 

liquidan y aprueban costas proferidas en proceso ordinario, reúne los 

requisitos exigidos por el Art. 100 y s.s. CPTSS, y 422 CGP, pues de estas emana 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible en favor de los 

ejecutantes y en contra de los ejecutados, siendo este Juzgado el 

competente para conocer de la presente por la naturaleza del asunto, es 

viable proferir el mandamiento de pago impetrado. 

  

Consecuencialmente con lo anterior se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR VÍA LABORAL en favor de 

ÁLCALIS DE COLOMBIA ALCO LTDA EN LIQUIDACIÓN, INSTITUTO DE FOMENTO 

INDUSTRIAL IFI y LA NACIÓN MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

ECONÓMICO contra VÍCTOR JOSÉ ARIZA HERNÁNDEZ, DANIEL ENRIQUE 

ACEVEDO MARTÍNEZ, GUSTAVO GARCIA ZUBIRÍA, JULIO ABEL ZABALETA 

LAMBIS, RAFAEL GONZÁLEZ SALCEDO, JULIO BENITEZ BRUCCE, OSCAR 

GARZÓN MENDOZA, SEVERO MONTEALEGRE MUÑOZ, ABELARDO AGUILAR 

DÍAZ y CELEDONIO ENRIQUE ALCALÁ ACUÑA por las siguientes sumas y 

conceptos: 

  

a) La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($850.000.oo) 

valor en que fueron tasadas las costas del proceso ordinario a favor 

de los ejecutante en primera instancia. 

b) La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($3.750.000.oo) valor en que fueron tasadas las costas del proceso 

ordinario a favor de los ejecutantes en Casación. 

c) La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000.oo) 

valor en que fueron tasadas las costas del proceso ordinario a favor 

de los ejecutantes al resolver recurso de apelación contra auto que 

aprobó las costas procesales. 

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso ejecutivo se decidirá en oportunidad. 

 



 

TERCERO:  NOTIFICAR a los ejecutados de conformidad con el artículo 108 

CPTSS que al tenor dice: “Las providencias que se dicten en el curso de este 

proceso se notificarán por estados, SALVO LA PRIMERA, QUE LO SERÁ 

PERSONALMENTE al ejecutado, y solo serán apelables en el efecto 

devolutivo”, en concordancia con los artículos 291 a 292 CGP, y/o artículo 8 

del Decreto 806 del 2020, aplicables por integración normativa del art 145 

CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez,  

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 74 del 6 de julio de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



INFORME SECRETARIAL, -03-06-2021-, al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO LABORAL No. 2021 – 00157, remitido por el Juzgado Séptimo 

Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección Segunda, factor 

competencia.    

Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D. C. dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021).- 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, sería del caso entrar a 

resolver sobre la posibilidad de librar mandamiento de pago en las presentes 

diligencias. No obstante, evidencia el Despacho que el expedienté fue 

conocido en primera oportunidad por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda, acción de lesividad, quien declaro 

la falta de jurisdicción y competencia para resolver el mismo, así las cosas, 

con el fin de estudiar la posibilidad de admisión, inadmisión o rechazo del 

presente proceso, REMITASE el expediente a la oficina judicial de reparto, a 

fin de que, sea abonado como proceso ORDINARIO. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ACM 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No 74 del 6 de julio de 2021.      

  

Secretaria 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 



 


